
 

 
 
 
 
 
 

TFJA / Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo 
SS/15/2020, para determinar la prórroga de la 

suspensión de Actividades Jurisdiccionales del 16 al 
24 de julio de 2020 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Administrativa dio a conocer el día de 
hoy (16 de julio de 2020) a través del Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo SS/17/2020 por el que se modifica el Acuerdo SS/15/2020, 
para determinar la prórroga de la suspensión de Actividades 
Jurisdiccionales del 16 al 24 de julio de 2020. 
 
Al respecto, los días comprendidos en dicho periodo se considerarán 
inhábiles, en la inteligencia de que no correrán plazos ni términos 
procesales 
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